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JUEVES 16 DI JULIO DE 1925

DB LA PROVINCIA DE BALEARES
iras pú< 

Julio)
Se gpwSMe* lee aiartee, jueves y eiiNeSes

'JS123S0 ««acribs en ln B»cusU'1ií¡ev**c»x calle de la Híverlcerdla atinare 4.
Lo» inecrlptore» tienen defecho xdemíe da loe ntmero» ordinario» a les extraer- 

diñarle», excepto lo» <ne contentan la» lista» electorales rectificada» qne pedrán 
adquirir con un 16 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precies.—Por suscripción al me» 8 peseta»,—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0'76,—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id, para los que no lo son 0'06.

NÜM. 9140
Las lapes eblieaffia en la PanínaxlB, I»Ue adyaceetet, Caxaxiaa y $nirrlt$rtr» de 

Alfica njeies a la lerfetocMn poniasulnf, a les vétete di a de te pnn tira tidn, ti ess 
ella Re m dispatiera otra cesa, He cutiendo ksehn sa premtigatidn el din n qae tef 
atee te insertiés 4e L Lsj sn le

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios BoLers ene Oncuxns 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán k  los editores 
de los mencionados periódicos (R. O. de 6 de Abril de 1839).
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PASTE OFICIAL
1. '1 el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dlsi gaarda), 8, M. U Reina Doña Vio 
lorU Eugenia, 9. A. R. el Príncipe de 
litarlas á Infantes y demás persones 
de la Angusta Raal Familia, continúan 
ilo novedad ea su importante salud.

VGxceUs 13 y 14 de Julio’)
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Min a s .™ Por cuanto D. Francisco 
Javier Va'ls y Ventosa, ha presentado 
loa solicitud de Registro de ci»n per
tinencias de mineral hierro con el titu 
lo de «Dolores» en el paraje nombrado 
Charraca, del término municipal de 
S»n Juan Bautista (Ibiza) haciendo la 
ligulente designación:

Punto de partida el ángulo S. O, de 
la casa conocida por C^n Vicens des

A partir de él se medirán al M, 300 
metros y ee pondrá la 1.a estaca; de és- 
U al E, a los 500 metros la 2.a; de ésta 
M 8, a loa 1 000 metros la 3 a; da ésta 
*1 O, a loa 1.000 metros la 4.a; de ésta 
*1 N. a lea 1.000 matroa la 5.a y por úl
timo a los 500 metros de ésta al E. se 
encuentra ¡a estaca 1.a cerrando el pe» 
timetro de las cien pertenencias aolíci» 
‘sdes, orientándose por el Norte mag
nético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
•n el término de sesenta dlae a contar 
desde el siguiente al en que tenga lu- 
Ser su inserción, presenten los que se 
crean con derecho a ello, las reclama- 
dones que juzguen oportunaa.

Palma 10 de Julio de 1925.
El Gobernad ir, 

José Pérez Garcia-Argüelias
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Num. 1784
y Hin a S.—Por cuanto Don Francisco 
^Vler Valla y Ventosa, ha presenrado 
Un* solicitud de Registro de treinta y 
&Qeva, pertenencias de mineral hierro 
con el título da «Sofía» en el paraje 
hombrado C’an Sans, del término mun.» 
dpal de San Juan Bautista (Ibiza) ha
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida al ángulo N. O. del 
Cimento de la mina «Monserrat» al 

corresponderá la cuarta estaca de 
tu Jeeignucíón.

. partir de él se medirán en dírec 
ción N. 200 metros y se colocará la 1.a 
tatuca; de ésta al O, a los 300 metros 
’Q colocará la 2.a; ue ésta al S. a 10a 
*•300 metros la 3.a; de ésta ai E. a los

metros la 4.a y por último, de es
* ul N. siguiendo el limite O. de la 

*iua Moueerrat a ios l«100 metros se

encuentra el punto de partida, cerrando 
el perímetro de las treinta y nueve per- 
teneacías solicitadas; orientándose por 
el iNorte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of io ia l  a fin da que, 
on el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 10 de Julio de 1925.
El Gobemxdor.

José Pérez Garcia-Argüelles

Num, 1785
Min a s , —Por cuanto Don Francisco 

Javier Valla y Ventosa, ha presentado 
una solicitud de Registro de cuarenta 
pertenencias de mineral hierro, con el 
título de «Menina» en el paraje nom
brado Ormino de Oharraca, del térmi
no municipal de San Juan Bautista (Ibl- 
za), haciendo la siguiente designación:

Punto de partida el ángulo Noroeste 
de ¡a casa de campo O'an Reyet,

A partir de él se medirán al N. 300 
metros y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta ai E. a los 500 metros la 2 a; de 
ésta al 8, a los 400 metros la 3.a; de éi- 
ta al O. a los 1.000 metros 1* 4.a; de és
ta ai N. a los 400 mearos la 5.a y por 
último a los 500 metros de ésta, al E. 
se encuentra la 1.a <siaca cerrando el 
perímetro de las cuarenta pertenencias 
solicitadas. Los rumbos se refieren al 
Norte magnético.

Por tanto, he diapuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de qu*, 
en el térm no de sesenta días a contar 
desde el siguiente a en que tenga lugar 
su inserción, presenten ios que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 10 de Julio de 1925,
El Gobernador,

José Péres García»Arguelles

Num. 178ó
Min a s ,—Por cuanto Don Francisco 

Javier Valla y Ventosa, ha presentado 
una solicitud de Registro de setenta 
pertenencias de mineral hierro con ei 
título de «Mercedes» eu ei paraje nom
brado Torre de’n Bassó del término mu 
nlcipal de San Juan Bautista (Ib z») 
haciendo la siguiente designación:

Punto do partida el áogaio Sudeste 
de la llamada Torre de'n Bassó,

A partir de él se medirán en direc
ción O. siguiendo igual línea de 1» mina 
«Monserrat» se medirán 50 metros y 
sa pondrá la 1.a estaca; ae ésta al N. a 
los 700 la 2.a; de ésta ai E. a los l.ODO 
metros la 3.a; de ésta ai S, a los 700 me
tros la 4.a y por último de ésta al O, a 
ios 500 metros y siguiendo ei linde de 
la referida mina «Monserrat» ye en

] cuenira el punto de partiaa, cerrando el 
I perímetro de las setenta perien^ncía»

solicitadas, orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de sesenta dí^s x contar 
desda el siguiente al en que teag» lugar 
su insarc ón, presenten loe que sa crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
qui juzguen oportunas,

Palma 10 de Julio de 1925.
El Gobora»dor,

José Pérez Garcia-Argüelles i

IMOd DE U eiSKTi
PRESIDtiNUiA 

DEL DIRECTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Ea los Reales decretos que 

desde Jumo de 1920 vienen regulando 
la prórroga de ios contratos de inqui 
linato se ha exceptuado de este bene
ficio a los arrendatarios de ca-ias y lo
cales cuando la mayoría de ios que ha
bitasen un edific.o o lie. taren del pro ■ 
pietario su lanzamiento, Cobijaba este 
precepto múltiples supuestos da vencín- 
dad iadu'ieabie por motivos d¿ salu
bridad, h gíene, costumbres y pública 
honestidad e inclinaba la balanza de 
la Justicia dai lado ael inquilino probo, 
ael buen padre de familia, clásico en 
nuestra legislación, pero nunca tuvo 
por finalidad suministrar un arma arbi
traria e inconfesables egoísmos, y antes 
b.en, encontró su natural limitación en 
el ariicu o que lleva el número 17 del 
Raal decreto vigente y que amonza a 
los Tribunales para desestimar las re
clamaciones formuladas por ios arren- 
dadoros o inquilinos con manifiesto 
abuso de derecho.

Ddseuvutiive díte moderno concepto 
ios antiguos axiomas jurídicos que pro
hibían loa manejos maliciosos al ampa
ro del derecho escrito, anulaban ios 
ataques a las buenas costumbres, dis
frazados ae legalidad, y provocaban el 
aborto de las acciones fundadas en cau
sas ilícitas par* conceder * la Moral un 
papel decisivo como límite de la adqui
sición y ejercicio de los derechos suja 
tivos,

Por desgracia, Un elevada orienta
ción no h* penetrado todavía en nues
tros Tribunales y últimamente se ha 
llegado a sancionar ei acuerdo de ios 
vecinos y propietarios de un edificio 
que, más atentos al bienestar particular 
que al mearé# público, han solicitado y 
conseguido, pudiera decirse, el desahu
cio de cíen os de niños de las ciases 
necesitadas qui en lócalas de los mis
mos inmuebles recibían el beneficio de 
una cristiana educación.

I Para evitar la repetición de eawi ex - 

sos y otros análogos implícitamente in
cluidos en las disposiciones vigentes, 
sin temor a que por medrosas ínterpre- 
taciones ee desnaturalice ¡a finalidad so
cial perseguida, al Presídante del Di
rectorio Militar, de acuerdo con ei mis
mo, somete a la firma, de V, M. el sí- 
guíente proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de Julio de 1925,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se adicionará al 

apartado O) del artículo 5.° dol Raal de
creto de 17 da Diciembre de 1924, pro

Irrogado por si de 6 del próximo pasado 
mes da Junio, este nuevo párrafo:

«Nj sera aplicable esta disposición 
a los casos siguieuíos: l.° Guando los 
iacales sean destinados a oficina del 
Estado, Provincia y Municipio, cuales
quiera que sean las funciones que en 
ellos se desarrollen. 2,° Cojudo se trate 
de Colegios y Eicuelas públicas o par
ticulares siempre que estas úlümas es
tén constituidas y desenvuelvan su la
bor ajustándose a las disposiciones vi
gentes. 3.° S: los locales estuvieren des
tinados a Consultorios públicos, Gasas 
de socorro o Instituciones benéficas de 
todas las clases, con tal de que se ha- 
lien legalmente constituidas. 4,° Si se 
tratare de habitaciones da familias nu
merosas y de reconocida moralidad,»

Dado en Palacio a once da Julio de 
m'l novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Ornan aja
(Gaceta 12 de Julios

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistos ¡os articules 241 » 

247 ael Estatuto prov:ncia¡ aprobado 
por Real decreto da 20 de Marzo último, 
concediendo a tas Diputaciones un re
cargo 10 del por 1U0 sobro el impuesto 
nal Timbre que corr8spon4a a ios ac
tos, contratos o documentos que declara 
sujetos a tributación la ley aprobada ea 
19 da Octubre de 1920, modificada por 
la de 26 le Julio de 1922:

Visto el contrato entre el Estado y ¡a 
Compañía Arrendataria de Tabacos y 
T mbre de 19 de Ju.ío de 1921 y el Ra- 
glamento para su ejecución de 15 de 
Octubre d,Jl míemo año; y

V:stos 104 Presupuestos generales del 
Es;ado? Dublícados en virtud dei De- 

| crem-ley del l.° del raes actual, 
j 8. M. el Rey (q. D, g.), parA 
I cumpumlento & ¡oe preceptos ame- 

M.C.D. 2022



ílormenie clUdos, y de acuerdo con lo» 
dictámenes emitidos por latí D racc’ones 
genera'eg de Ra l iUb públicas y de T eo- 
rería y Contabilidad y por la Compañía 
Arrendauria de Trab&coa y Timbre, 
acordó establecer les siguientes reglas:

1 .“ Ei recar¡?o del 10 por 100 «obre 
el impuesto de! Timbre concedido a las 
Dlpuíac ones provinciales, gravará to
dos los ac^a contratos, y documentos 
comprendidos en la ley aprobada en 19 
de Octubre de 1920, con las mod üc»- 
clone» intro ucidas en ella por la de 26 
de Jubo de 1922, Real decreto de 16 dy 
Junio de 1924 y otras d-sposloiones, y 
con las excepciones que se dirán,

2 a Se exceptá m del pago de este 
recargo:

a) Los derechos de inscripción de 
matriculas comprendidos en ei r»tícu o 
26 de la ley.

b) L»» auiorizaclones administrati
vas da las Ciases pasivas para percibir 
haberes superiores a 100 pesetas de las 
Cajas dei Tesoro, de ias Provincias o 
da ios Municipios, a que se refiere ei 
número 3.° del articulo 29 de la iey,

c) La corresponr'eücia postal y tel ;- 
gráfie» incluida en al capitulo V, d ulo 
II, de la ley,

d) Los documentos relativos a loa 
ramos de Guerra y Marina comprendí- 
dos en el capítulo VI uel titulo II de la 
ley sin otra excepción que la de los 
contratos de todas clases, aun cuando, 
por no exigir la intervención de No a
rio, se autoricen por funcionarlos mili
tar si?, a que se refiere el artículo 52.

o) Los documsntojs referentes ai Ra- 
gísto civil que integran el capitum Vil 
del título II de la i»y.

f) Los títulos, despachos y creden- 
CÍR163 do empleos, cargos o dignidades, 
cuaiquii-rü qua aaa la carrera en que 
qqpcedap, civil, militar o eclesiástica, 
y se hallen remunerados por los Pre- 
«upuaítoa generales del datado, de la 
Provincia o del Municipio, así como los 
de empleado* de la Real Casa, les de 
loa Cuerpos Oolegisiadores, las certifi 
cacioues de declaración de derechos 
pasivos, 104 duplicados de dichos do
cumentos, loa nombramientos de am 
píeos hechos por Empresas pártlcuiares 
urrendAianas de remas o servicios pú
blicos que da alguntu manera necesiten 
ser coütiruaii>do8 por las Autoridades 
administrativas; los tímlos que se ex- 
pl^an a Jueces, Fiscales y Sacretarlus 
muaicípaiea comprendidos en los aní- 
Cupos 70 a 75 de ia Ley, lo* de Cruces 
da San Fernando de 3 • y 4.a ciase, d<« 
Doctores de todas las Eacu tadea civi 
leq ocieaiásticas, do ios cuneros segua 
do y tercero del articulo 7b; los de 
Cruz y placa sencilla deSauHirme- 
negiido y de l.*y 2.a clase de dan Fer- 
nauuo, expedido* a favor de Jefes y 
Oficiales efectivos; ios de Arquitectos, 
Ingenieros, Arch.Veros, Bibliotecarios, 
Anticuarios y cualesquiera oíros anáio 
§03 que no esién taxativamente citados 
o que punieran crearse; loa de L een- 
ciauos en todas las Facultades c.vnes y 
eclesiásticas, aunque los últimos sean 
poí' simpies certificados, y .os deNo.a 
ríos comprendidos en loa números se- 
gunilü, cuatio y qa.nío ael articu o 80, 
los títulos de Bachiller, Per-tos y Ptu- 
fesures merc¿.nuiee, Eiciibanos, Procu- 
radorob, Agt-'m^nsores, Veterinarios, 
Herradores, Profesores de Gimnasia, 
Maestros y Maostraa de Primera ense- 
ü^az*, Oirujanos dvs.iataá, Practican
tes y Madronas, Capataces de minas, 
certitidacionei de practica y capacidad 
minera, d-plomus ae capacidad que ex
pide oí Rj-1 Conservatorio de Música 
y Dscíamacion y los de-nás títulos y uo- 
cumentOB análogos a los que se aeter 
minan anienormeQíe ínciuidoa en los 
números primero, segundo, tercero, 
qu ü »o , sexis, sépumo, octavo, noveno, 
uuaécmo y uuoaécímo usi arucuio 81 
y lo» diplomas de la* tres categoría» 
ue Us conuecoracionsa do la Ornen da 
Beasfieencu, en los casos que a juicio 
ael Uons>jo de Estado se h»ya acreai- 
taUo en ci expediente de justificación 
-da loe hechos la condición de pobres*, 
¡y a ios que se refiero el número prime
ro dei artícuio 58 de t.64 Ley, según dis
pone el 83i

g) Los docútiúento» admíníairátivoí 
en que interveogan laa Dioutaclonaa 
provinciales y los Ayuntam^nros ^om 
prendidos en loa capítulos XIII y XIV 
del título II de la ley.

h) El timbre de negociación o trans
misión en los casos determinados en los 
*r ículos 169 y 170, y el que deban sa 
fsfacer las Compañías de Seguros y 
cualesquiera otra a aseguradoras, con
forme *1 artícu’o 177 de la ley.

i) Los billetes de espectáculos públi
cos gravados por el ar leu o 196 de la 
>ey; y

j) Todo acto, contrato o documento, 
cuando la cuantía del impuesto que le 
cerrosponda sea inferior a una peseta

3,* L» exaccióo del recargo del 10 
por 100 se hará en metálico, cuando no 
satisfaga on esta forma el impuesto, in
gresando juntamente con las cuotas del 
Tesoro, pero con la aplicación especial 
que le corresponde, y por medio da tim
bres adicionales, en los demás casos,

Las mullas se ingresarán en metáli
co, en tamo no exista papel especial 
con destino a satisfacerlas.

4 0 Para el pago del recargo por 
medio de timbres se creó upa mase es
pecial de éstos que, con la inscripción 
«Hacienda provincial,—Timbre», com
prende la siguiente escala:

De 5 céntimos,
— 10 id,

25 id.
50 id.

— 1,00 pesetas.
2,00 id.

—• 5,00 id.
— 10,00 id.

La Compañía Arrendataria de
Tabacos y Timbre se encargará de la 
venta de los timbres adicionales desti
nados a satisfacer el recargo del 10 por 
100 para las Diputaciones provinciales 
en las mismas condiciones que para lo» 
demás efectos timbrados determina e 
contrato celebrado con el Estado en 19 
de Julio de 1921, observando las regla» 
y formalidades del Reglamento de 15 de 
Obiubre del mismo afio en cuanto a pe
didos, entregas, transportes, distribu
ción, venta y recaudación.

6 .a La venta de los timbres provin
ciales y los ingresos en metálico, cuan
do se satisfaga en esta forma ose recar
go, se llevará por la Compañía una 
cuenta especial separada de la de los 
efacios e ingresos en metálico corres
pondientes ai Estado, con la denomina
ción de «Hacienda provincial, Timbre»; 
separación con la que los reprosentan- 
te* comunicarán a la Dirección-Geren
cia de la Compañía los resultados de la 
recaudación mensual.

7 .a L* Compañía Arrendataria In 
gresará en ei Tesoro, con aplicación a 
ia Sección 2.a, capí.ulo 2.e, artículo 14 
del presupuesto de ingresos, concepto 
de «Recargo a favor de las Diputacio
nes proviciales sobre el impuesto del 
Timbre», dentro de cada mes, la re
caudación por timbre provincial ob
tenida, según los datos provisionales 
remitidos por las representaciones, 
deducidos los premios de expendición 
a que se refiere el páriafo primero del 
artículo 98 dei Rag amento de 15 de 
Octubre de 1921, deducción que no po
drá exceder dei 2 por 100 de 10 recau
dado.

Ente ingreso tendrá carácter provi
sional hasta que, practicada la liquida
ción del mes a que corresponda, se fije 
exactamente la cifra total recaudada, 
que comprenlerá i* venta de los efec
tos timbrados provinciales y la recau
dación directa en metálico en los casos 

por los conceptos que autoriza la ley 
de este impuesto que se obtenga por el 
mencionado recargo.

Gomo resultado de esta liquidación, 
la Compañía ingresará en el Tesoro, 
con la aplicación dicha, la diferencia 
eníre ei ingreso provisional y la recau
dación to^ai obtenida por timbre pro
vincial, sin descuento aiguno; teniendo 
en cuenta que ose recargo queda sujem 
ai pago det 5 por 100 para gastos de 
administración comprendido en la Sec
ción 4.a, capítulo 4.®, artículo 7,® dei 
presupuesto de ingresos, que se liqui
dará y exigirá por la oficina correspoo: 

diente cuando 86 expida eí mandamien
to de pago del mismo recargo al Comi
té de la O»ja Cantral de Fondos provin
ciales, con aplicación a la Sección 11, 
capitulo 15, artículo 3.® del presupues
to de gastos,

8 .a La D'rsec'ón general da Renta» 
y la Compañía Arraniataría fijarán de 
común acuerdo la forma en que se ha
ya de practicar la liquidación mensual 
leí timbre provincial, ya conjuntamen
te con la del timbre del Estado o ya se 
paradamente, para determinar la can
tidad que haya de Ingresarse por tal 
concepto; pero teniendo en cuenta que 
los gastos deduc bles y la comisión que 
deba de abonarse a la Compañía se
rán satisfechos a la misma con cargo 
a la Sección 11, capí alo 15, artículo 
2.® del presupuesto de gastos en la for
ma actualmente vigente, conforme a 
lo previsto en la circular de la Inter 
vención general de 7 de Febrero de 
1913.

9 .a Considerándose el Timbre pro
vincial, a los efectos de su recaudación, 
como un nuevo efecto timbrado, la 
Compañía percibirá sobre el mismo, al 
igual que sobre los demás efectos del 
Estado, la comisión establecida en la 
cláusula 27 del Convenio, fijándose la 
base para la determinación dai tanto 
por ciento e i 1» forma que establecen 
la cláusula 28 y el articulo 100 del Re 
glamento citado, por la suma do las dos 
recaudaciones, del Estado y provincial, 
ya se practiquen conjunta o ya separa 
damente, las liquidaciones mensuales.

También corresponderá a la Compa
ñía la tercera parte de las multas que 
por infracciones del timbro provincial 
se imponga a consecuencia de expe
dientes promovidos por sus empleados, 
cuya participación se satisfará regla
mentariamente, como la que le conos- 
ponde por las infracciones de los demás 
efectos dei Estado,

10 . La D racción general de Teso
rería y Contab lidad remitirá mosual- 
mente a la de Rauta» publicas relación 
detallada de las devoluciones que se 
practiquen por timbre provincial, aná
logas a las que en la actualidad remite 
por timbre del Estado, de cuya relación 
se enviará copla, al Comité de la Caja 
Central de fondos provinciales,

11 , Establecido el sistema de reali
zar con imputación al presupuesto de 
gastos loa pagos necesarios para entre
gar a la Caja Central de fondos provin
ciales cantiaades iguales a la recula
ción obtenida por timbre provincial, si 
se hubiesen realizado devoluciones da 
ingresos efectuados por cuenta de can
tidades entregadas ya por el Estado a 
la Caja Central, y al objeto de evitar 
las dificultades prácticas que trae 
consigo la verificación de estos ingresos 
a iííu io  de reintegros, se adoptará el 
procedimieutj de determinar mensual
mente el crélito liquido de la Caja Cen
tral contra el Tesoro por el concepto de 
Ingresos procedentes del timbre provin
cial, restando del importe de los verifi
cados durante el mea las devoluciones 
realizadas, con lo cual, en definitiva, 
ios pagos efectuados por el Estado con 
aplicación ai concepto respectivo de la 
Sección 11.• dei Presupuesto de gastos, 
no podrán exceder nunca del importe 
de los ingresos líquidos logrados por el 
recargo provincial del Timbre, aplica
dos como talas al concepto que al efec
to se creó en la Sección 2.a del Presu
puesto de ingresos.

Para facilitar las oporaciones provin
ciales, y dada la unidad de procedencia 
que necesariamente han do tener los in
gresos que se verifiquen por timbre y 
su recargo provincial, las devoluciones 
a que haya mgar se practicarán en ca
da caso mediante un soto mandamien
to, que se apucará en cuentas, en la 
proporción correspondiente, al concep
to do cuotas y recargos.

12 , L»« faltas u omisiones ne el uso 
dei Timbre provincial serán castiga 
das con las sanciones correccionales 
que establece el capitum II, utaio IV, 
de la vigente ley dol Timbre.

13 . No será admitido por las Autori
dades, Tribunales y Oficinas, tanto del 
Estado como do la Provincia o del Mu» 

i
ntcípío, ni tampóeo por las Sbeledadj |61 
ni por ios particulares, documento 
guno sujeto al timbre provincial qj ejP 
carezca del correspondiente, bajo la reí J ( 
ponsabílldad de la mulla que procedí n¡ 
y en su caso además del reintegro, | e (

14 . Conforme al párrafo tercero i, Bc¡ 
la dfspodo ón final del Estatuto provic ofr 
olal, la exacción de recargo del 10 pfl ^1 
109 sobre el impuesto del Timbre rig. I 
a partir del día 1,® del presente mei tac 
pero no habiendo sido posible tener e; ere 
esa fecha el surtido necesario de tlq Dai 
bres provinciales en todas las expende 
durías por dificultades naturales da ira 
brícación y distribución, todos los qm trj¡ 
hubiesen realizado actos, otorgado coi m 
tratos o extendido documentos aujetosi coi 
esa tributación y que por aquella falJ doi 
no los hubiesen reintegrado debldj ( 
mente, podrán hacerlo en los días qu ¡s 
restan del mes actual sin Incurrir s í cor 
resoonsabilídad, la que exigirá desdi ble 
el día 1.® de Agosto por todas las om pe) 
sionee que se comprueben, cae

16 , Los Delegados de Hacienda di aru 
rán la mayor publicidad, por medio di exc 
los Bo l e t in b s  Of f ía l b s  de las respec los 
tivas provincias, a las disposiciones di me 
esta Real orden que más directamenli de 
puedan interesar al público en generaLi

La que de Real orden digo a V. I ¡ 
para su conocimiento y demás efectoi' 
Dios guarde a V. I, muchos años. Mi i 
drid, 7 de Julio de 1625,

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del Mb 

nlsterio do Hacienda.
(Gaceta 8 de Julio)
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Dirección General de Agricultura, Minas 
y Montes

Circular
Constituida la Junta Consultiva d 

Crédito Agrícola y en funciones su Co 
misión ejecutiva, que presido, para e 
Servicio Nacional de Crédito Agrieoli 
y estando a su cargo también por du 
posición del Rsal dscreto-ley de 6 de 
actual, inserto oa 1» Gaceta de Madru 
del siguiente día, e) de prestamos sooi 
trigos, que entrará en vigor el día W 
del corriente, se servirá V, 8, atenerse 
para el servicio a las siguientes ine* 
trucclones:

Primera» Con el fin de evitar en k 
posible la pérdida da tiempo, que de 
otra suerte tendría lugar, retrasando 
el despacho, se servirá V. S., como se 
le indicó on telegrama de esta D.reccióo 
general y Presidencia, fecha de hofí 
participar a los Alcaldes todos de e»i 
provincia, encargados del recibo y tr» 
nutación de las solicitudes de préstamOi 
que estas solicitudes solamente debsiáo 
ser tramitadas udlizando los ínteres^ 
dos el modeio Impreso que a tal efacN 
se ha rsmítido a V. S., para su inme
diata y urgentísima distribución entro 
los citados Ayuntamientos.

Segunda, Deberán tener preaóD^ 
los Alcaides que ellos, como los Juo* 
ces municipales y señores Curas párfO' 
eos respectivos, habrán da emitir s11! 
perdida de momenio ei informe regí*' 
mentano que les está atribuido, co» 
todo el detalle que el propio modelo 
cial impone, y por ei primer correo eD' 
varán en cada dia a esta Junta Ccnsui' 
¡¡va de¡ Crédito Agricoia directameó^ 
las que en el propio ala hayan recibid8 
e informado.

Tercera, Qie en las solicitudes A11 
que apacezcau como fiadores los SiH' 
ú 4 cato i Agncoiae cuiden da que ,i 
acompañe a las mismas ¡a documeut*' 
clón que en laa solicitudes respectí^*1 
ae expresa,

Cuarta. En aquellas otras b o íío í10' 
da« de préstamo afianzado por ios 
altos, además de la justificación que 
ellas se expresan, aebe preceder 
Informe de la Sección provincial de 
Pósito । sin c u ja requisito no podf* 
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iadn jer admitidas a registro en el Ayanta- 
9 11, Dlento, ni remitidas a esta Comisión 

QUi ejecutiva.
* reí Quinta, En ningún caso se recibirá 
ceda n¡ cursará ninguna de las sollctiudes 
. M que no se acompafie la póliza que 
o i, acredite que los depósitos de trigos 
ovio ofrecidos en garantía están asegurados 

1 po: ¿el riesgo de incendio.
rlgj Sexta. En cumplimiento del apar- 
mei tado 0) del articulo 4.° del citado De» 

.ere; creto-ley de 6 del actual, deberán te
ÜQ ner presente los Ayuntamientos la obll- 

ende gación de abrir registro especial de en- 
le U irada de so’ucitudeB de préstamos sobre 
a qu, (jigos y üti salida de las mismas, con 
) con iu informe, si se trata da los afianzados 
etom con dos vecinos, y sin él cuando los ña- 
fall dores sean Sindicatos o Pósitos, 

ibidt Creo innecesario encarecer a V, 8.
i qu ¡a necesidad de que eete servicio, que 
ir e considera de primordial interés el Go- 
desdi blerno de S, M., en cuanto al fin que 

om; persigue, y que requiere para su efi
cacia una actuación rapidís ma y es- 

i di erupulosa, ha de estar asistido del más 
io di exquisito celo por parta de V, S. y de 
ispet los Alcaldes, sin olvidar en cada mo- 
es di meato que lo corto del plazo en que ha 
nonti de desarrollarse toda la tramitación 
neraL necesaria para el otorgamiento de los 
y, I préstamos requiere que las solicitudes 
ectoi vengan perfecta y completamente docu-

Mi mentadas, sin lo cual la Comisión se 
verá obligada a denegarlo, aun cuando

o * le nuevo pueda retostarse mediante el 
iumplimlento de iguales requisitos, pe

- “|l ro sufriendo siempre el retraso y pér-

lio)
dida de tiempo y oportunidad que son 
las características del Servicio.

Se servirá V. S. ordenar la inserción
¡de esta circular en el primer número 
que se publique del Bo l z t in Of ic ia l  
de esa provincia,

l Lo que comunico a V. 8. para b u co 
Doclmtento y efectos. Dios guarde a 
V. 8. muchos r ú o ». Madrid, 11 d». Julio 
de 19z5,—Ei Direetor general J^é V.

Víinai

a d 
u Co

Arche,
Señores Gobernadoroe clvllas de la» 

cuarenta y nueve provincia» y Da 
legado del Gobierno en La» Palma».

(G«c«u ii dt Julio\
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de transportes mecánicos rodados 
de Baleares

An u n o io .—Habiéndose solicitado por 
D. Lorenzo Ciar Fullana el establecí 
miento de un eervicio regular en vehícu
lo» con motor mecánico, para el trans
porte de viajeros y mercancía entre es
ta Capital y ^Alinas coa arreglo a las 
condicione» determinadas ai final, se 
abra información pública, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 34 del Re
glamento de 11 de Diciembre de 1924, 
Para que, en el plazo 4^30 días, a con
tar de la fecha de la ipserción de eme 
anuncio en la Gaceta de Madrid, compa- 
hzc&n ante esta Juu.a qu.eues deseen 
oponerse a la concesión, formular ob- 
•ervactones al proyecto o presentar 
oíros en competencia; haciéndose pre 
lente que, durante el piazo señalado y 
’u la Secretarla de esta Junta a las bo
tas hábiles de oficina en la misma, se 
dallan a disposición de quienes deseen 
•xamilas la instancia y Memoria pre
Untada» soliciiando el establecimiento 
^•1 referido servicio, que dicho señor 
ofrece prestar una expedición comple- 
U da ida y vuelta entre los puntos ex
tremos y dos desde Palma & Liucbma- 
Sor, señalando como precio del pasa- 
So la tarifa de 7 céntimos de peseta por 
Viajero y k lómetro de recorrido, como 
Máxima y 5 céntimos como mínima,

Palma de Mallorca a 13 de Julio de 
^25,—Ei Secretario, Juan Aleñar.—Ei 
yrMiaente. José Pérez QarcU-Argüí- 
lies.

Núm. 1775 
COMISION PROVINCIAL

DZ BAL8ABZ8
Extracto de los acuerdos adoptado» por 

Excma. Comisión provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
día 22 de Junio de 1925. *
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Abonar al Sr. Administrador de 

Aduanas de esta ciudad la cantidad de 
833'79 pesetas por premio de cobranza 
en la exacción del arbitrio provincial 
sobre salida de mercancías en el mes de 
Mayo último.

Evacuar el informe que se exige en 
el art.® 16 del Reglamento de Instala
ciones eléctricas en el expediente pro
movido por D. Juan Sastre Llobera ve
cino de Andraitx; en el sentido de que 
una vez obre en el expediente el 
informe que debe emitir el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de esta provin
cia, puede concederse ai 8r. Sastre Llo
bera la autorización que solicita para 
instalar una central eléctrica en dicha 
villa.

Admitir en la casa de Misericordia a 
una niña,

No haber lugar por ahora a satisfa
cer el Importe de una gaita, un tambo
ril y un pito Remitidos por la Alcaldía de 
Villafranca de Bonañy a la Exposición 
del Traje Regional que se celebra en 
Madrid, ni a aatlsfacer los jornales que 
reclaman lo» poseedores de dicho» íne» 
trumentoe,

Suscribirse a 10 ejsneplare» de las 
«Poesies completen» de Marian Aguíló,

Admitir en la Inclusa de Ib xa a doe । 
niña» hija» de una recluta en la Prisión 
de aquella ciudad,

Admitir en el manicomio provincial 
a un proceaado por esta Audiencia pro
vincial,

Prorrogar por un año el socorro que 
perciben unos consorte» vecino» de Pal
ma en cuya compañía vive un expósito.

Autorizar a D. Mateo Marti contra- 
t!»ta del suministro de leña a los Esta 
blecimiento» provinciales de Benefi
cencia para que pueda canjear en me
tálico tres Títulos de Bonos provincia
les constituidos en la Caja provincial,

Autorizar a unos consorte» vecinos 
de María de la Salud para prohijar a 
una expósita.

Admitir en el Manicomio províncíál 
a cuatro presuntos alienados.

Admitir en la Casa de Misericordia a  
un joven natural de Petra.

Quedó sobre la mu» para »u estudio 
una carta de D, Pascual de Rojas Admb 
nietradur de la Ca s a  que ia Inclusa pro
vincial posee en Santa Ülara (Cuba) di
rigida al Presidente de la Diputación, 
acompañando copia autorizada de la 
inscripción de dicha finca en el Regis
tro de la Propiedad, y una notificación 
del Alcalde de aquella ciudad conce
dí ndo un plazo de 90 días para la eje
cución en la respectiva casa de la» 
obras dispuesta^ por la expresada Al
caldía.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- 
o ia l  en cumpi miento de lo dispuesto 
en el art.° 100 del vigente Estatuto pro
vincial,

Pa ma 9 de Julio de 19z5.—El Prasi 
dente, José Morell.—El Secretario ac
cidental, Pedro A, Bauzá,

JUNTA DE PROTECCION
* la in/ancia y represión de la mendicidad 

de Palma de Mallorca
Cuenta trimestral de ingresos y gastos 

obtenidos por esta Junta durante di
cho trimestre que con esta fecha se 
rinde al Consejo Superior,

Año de 1925.—Segundo trimestre
In g r e s o s

Ingreso de lo recaudado pro
ducto del 5 por 100 sobre 
las localidades de espectá
culos públicos durante di
cho periodo,.................5.314'57

Importe de donativos parti
culares  .......................... 469*80

Total ingresos, , । 6,784'97

Ga s t o s
’ara el Tribunal de N fios. . 924'73
Para la Represión de la

mendicidad......................... 285'00
’ara los comedores mater

nos............................................l.eTVSO |
Para la Protección a la In

fancia, 2.140'00
’ara gastos gonerales, , , 166'00

Para el Consejo Superior, , 92'50

Total gastos , , , 5,279'73
«■soisaee

Cu e n t a  d e Ca ja
Existencia en Caja en 1.® de

Abril.................................... 8,892*54
Ingresos obtenido en el tri

mestre de esta cuenta . , 5,784'37

14.676'91
Gastos en igual periodo • , 5,279'73

Existencia para el tercer tri
mestre de 1925................... 9,397*18

Esta cuenta se halla conforme con 
as partidas que aparecen en los libros 

do contabilidad y con los justifican es 
que quedan archivados.

Palma 30 Junio da 1925,—El Tesore
ro-Contador, Luis Pascual,—V.° B.® — 
Ei Gobernador-Presidente, José Pérez 
Garcia-Argüdlles.

Núm. 1789
ALCALDIA DE MARRATXI

D. Bartolomé Ramls Vidal, Alcalde del 
Ayuntamiento de M^rratxi, provin
cia de Baleares.
Hago sabor: Que por eeta Alcaldía, 

en providencia ae 30 de Junio último, 
ae declaró incursos en el apremio de 
primer grado a los morosos al pago del 
Ropartimiemo entre todos los propieta
rios de edificios y solares da este térmi
no para cubrir los gastos del Registro 
fiscal, y que figuran comprendidos en 
i» relación presentada por el Recauda
dor voiuntsrio de este Ayuntamiento. 
Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para que en el plazo de 
los tres días Biguieuses al da U publi
cación del mismo en al B. O,, puedan 
satisfacer sus cuotas y los recargos co
rrespondiente» en ia Casa Consistorial 
y horas de las ocho a las catorce; pana 
do dicho plazo se declararán íncursos 
•n el apremio de segundo grado.

Marratxi ti de Julio de 1925.—-El Al
caide, Bartolomé Rami»,

Nú.m 1782
AYUNl'AMIENTO DE CAMPOS

DEL PUERTO
H*bíando acudido a este Ayunta- 

mienio el vecino Sebastian Mesq^ida 
Ko-g en soLcítud de permiso par* insta
lar un motor da aceites pesados marca 
Eus .ón de 16 X 18 F- 0Ü un* casa 
de 6Q propiedad situada en la calle de
ti*niany numero 02, ai objeto de desti
narlo * ia moauración; ae anuncia al 
púDiico para que a tenor da lo preveni
do, el expediente que se instruye al 
efetto, estará espue «o »1 púoiico en la 
tiecreiarla ue este Ayuntamiento por 
el término de 30 di»*, empezarán a 
contar desde la inserción de este anun
cio en ei B. O. de 1» provincia, con ei 
tin de que pueda aer examinado y pre- ■ 
sentar contra ei mismo las reciamacio- | 
oes que estimen pertinentes,

O»mpos dei Puerto a 11 de Julio de 
1925. -Ei Alcaide accidental, Pedro i 
Uormdor.

Num, 1793
ALCALDIA DE ESCORCA

A tenor de 10 d.spuesto en el articulo 
489 aei Estatuto municipal, el Ayunta 
mienso de mi presidencia en sesión dei 
aia 12 ael actual, ha procedido » 1* de
signación de los vocaies natos de ¡as 
Gom.eiones de evaluación dei repartí- 
míense, reauitando corresponder a lo»

1 señores aiguienUs:
De i» p^rte Real,—D, Aniqni9 Gána- 

| vas Martored, contribuyente por rúati- 
i ca, domiciliado en este término.

D, Juan bouveila» Arbon*, contríbn^

3 
yente por urbana, domiciliado en ^ste 
término.

D. Pedro Amer Sastre, contribuyen
te por rústica, domiciliado fuerte del 
pueblo.

D. Juan Mlr Sollvella», contribuyante 
por índutrial.

De 1» parte persona’.—D. Gabriel 
Miralle» Pocovi, Cura Párroco.

D. Miguel Cerdá Moranta, contribu
yente por rústica, residente y domici
liado.

D. Guillermo 80 ivellas Mir, contri
buyente por urbana,

D. Andrés lalou Llabrés, contribuí 
yente por Industrial.

Lo que se hace público a efectos da 
reclamación dentro de siete días,

Dado en Escore» a 12 Julio de 1925, 
—El Alcalde, Martin Bernat.

Núm. 1794
AYUNT.0 DE S, JUAN BAUTISTA
El padrón de contribuyentes obliga

dos al pago del Impuesto de cédulas 
personales de esie término municipal 
formado para el presente año de 1925, 
permanecerá expuesto al público, en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamación, por término de 
diez dias hábiles, a contar desde el sí- 
gu ente al de la inserción de este edicto 
en el B. O, de la provincia,

San Juan Bautista 6 Julio 1925.—El 
Alcalde, José Torrea.—El Sacreiario, 
Miguel Tur.

Núm. 1800
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Terminado por la Junta Geusral el 

Repartimiento General de Utilidades en 
eus panes Personal y Reai, para el ac
tual ejercicio económico de 1925-26, 
formado con arreglo ai Estatuto Muni
cipal de 8 de Marzo de 1924, permane
cerá expuesto al público en ia Secreta
rla do este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, a contar desde el si
guiente de la publicación de este anun
cio en éí B. O, de la provincia, durante 
cuyo plazo y iré» días más, serán ad
mitidas la» reclamaciones que se pro
duzcan con arreglo al articulo 510 del 
Estatuto Municipal citado,

Alayor a 10 de Julio de 1925,—El 
Presidente de la Junta, Juan Mercadal.

Núm. 1802
ALCALDIA DE FELANITX

La comisión Municipal Permanente, 
queme hon & con eu Presidencia en 
sesión celebrada el día oace del pre
sente mes, verificó con todas las for- 
malidade» legales el sorteo de las eeis 
obligaciones sene A. y de Us cuatro 
serie B. del Empréstito Municipal emi
tido por este Ayuntamienlo en el año 
1921; y reauitó quedar amortizada» Us 
señaladas con lo» número» 3, 30, 64, 
27, 100 y 119 de la aerie A. Y ia» «efia- 
ladae con loa número» 13, 52, 92 y 156 
de la serie B.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los consiguiente» efec
to»; adviniendo que el di» primero de 
Ago» o próximo y eiguientes »e paga
rán en las oficinas del B .nco de Feia- 
nitx loa intereses de dicho Empréstito 
y el valor de la» diez obligaciones que 
han resallado amortizadas a los tene
dores de las misma», quienes deberán 
presentarlas taoto para el cobro de cu
pones como para la amortización.

Dado en Feianítx a 13 Julio 1925.— 
A, Rigo.—Mateo Roselió, Saoretano.

Num. 1803
ALCALDIA DE ALASO

Ultimado el proyecto do Matadero 
municipal par» esta Vida, parmanecará 
expuasto en ia Secretaria de este Ayun
tamiento a efectos da rucíamación por 

; el .érmtno de ocho tilas contados desda 
; el siguiente ai de la 100arción del pre- 

sca'e en el B. O. de ia provincia,
Alaró 13 Julio de 1925.— Cristóbal 

Borúoy,

M.C.D. 2022



Kúm. 1799 i
Lon Pe ro Alomar y Bosch, Secretarlo 

auxiliar del 7 ribunal provincial ae la 
Contencioso-administrativo.
En víiiud de lo dispuesto por este 

Tribuna! provincial de lo contencioso- 
adtaiDÍBtra ivo, se hnc^ saber; qu Jo»n 
Mes re B uz», Antonio Maniré Mdbtre, 
Miguel R go Mesíre, Miguel Marti Dar* 
der, Gabriel Mestre Bibur, Lorenzo Cal- 
dentey Bote'las, Bernardo Pont Liobera 
y Damián Truyois Sureda han deducido 
recurso contencloBo-adminísTatívocon- 
tra lo resuelto por el Ayumainien o de 
Petra en catorce de Abril último deses
timando la reposición solicitada por la 
Junta vecinal de la Entilad local me
nor Ariañy, del acuerdo por el que se 
denegó !a constitución del nuevo muni
cipio de dicha entidad.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la ley de >o contencioso administra
tivo se hace público para que llegue a 
conocimiento de los que tuvieren interés 
en el negocio y quieran coadyudar en él 
a la Administración.

Dado en Pahua de Mallorca a once 
de Julio de mil novecientos veinte y 
cinco,—Pedro Alomar, Secretario.

Núm. 1745
D, Miguel Angel Montojo y Patero, Ca

pitán de Corbeta, Juez Instructor del 
expediente del año mil novecientos 
veinticinco, instruido por la pérdida 
de la Cédula de inscripción marítima 
de! individuo Sebastián Monierrat 
Noguera del Trozo de Palma.
Por $1 presente, hago saber: Que ha

biendo sufrido extravío el mencionado 
documento, queda nulo y sin valor ai 
guno, incurriendo en responsabilidad la 
persona que lo posea y no haga entrega 
da él en el Juzgado de la Comandancia 
de Marina de Mallorca,

Palma 6 de Julio de 1925.— Miguel 
A- Montojo,

Núm. 1797
PRIMERA SUBINSPECCION 

L'E O1B&B1NKRO8
No habiendo pro lucido resultado la 

primara subESta celebrada el dia 27 de 
abril ultimo, ptra contratar las obras 
del proyacio de ampliación y reforma 
de caseta de Carabineros de Felá 
nltx (Baleares) con arreglo a lo dis
puesto por R. O. de 9 de mayo de 1921- 
D. O. número 103, se convoca a ios 
que deseen touiar parte en esta segun
da subasta local, que tendrá lug»r el 
día 20 da agosto próximo veuidero, a 
las 11 horas, en las oficinas de la Cj - 
manoancia de Carabineros de dichas 
Islas, establecidas en Palma calle Mon
tenegro número 4, ante el Tribunal 
competente, presidido por el Corone: 
Jefe de la 1.a Subinspecdón de- Cuerpo, 
an cuya Comandancia se hallarán de 
imanifiesiú el pliego de condiciones y 
presupuecto de la obr# que habrán de 
regir para dicho acto todos los días la 
borabies desde las nueve a las catorce 
horas.

L» subasta so verificará con arreglo 
úl Reglamento de Contratación Almi- 
aistrauva del ramo de Guerra, aproba
do por R. O. de 6 de agosto de 1909 
Q, L. número 157, Ley ae protección a 
¡a Industria Nacional y demás dispo
siciones complementarias^ no admitién
dose en dicha subasta la concurrencia 
extranjera en los materiales que cons- 
rituyen las unidades de obra del pre 
Supuesto, a excepción de las maderas 
üe Dino tojo del Norte y pino téa, que
dando obligados loa licltadores a indi
car »n i» w proposiciones los estableci
mientos Nacionales de que procedan 
ios materiales que han de suministrar.

Es precio límite que ngirá para la 
subasta será ai de tieinta y cuatro mil 
sotscíenwi ochenta pesetas.

L*s proposiciones se presentarán en 
pliego* cerrados y axiondidas en papel 
sellado de ia ciase 8.a, ajustándose en 
lo esencml al modelo inserto a conti
nuación, y deberán ir acompañadas 
cía ios documentos que acrediten la per- 
aon&l’d&d del tirmante, resguardo iiO 
la Caja general de depósitos o sus su- 
cursaleb que acrodits h¿ber dejado im- 
^uesto^ bien en meUlico o su e^uiva¿

Isñtó en bábel *1 precio me-
1 o da fo ZAC<ón eu la BoUa de Madrid 
en el mea próximo anterior o su valor 
nominal los títulos que tienen este pri
vilegio, la cantidad de mil setecientas 
treinta y cuatro pesetas, importe del 
c neo por ciento del precio líquido, que 
como garwutia corresponde, y el último 
recibo de la Contribución Industrial 
que le corresponde satisfacer o certifl 
cado de alta en la misma. El pliego se 
entregará al Presidente del Tribunal 
durante la primera medía hora

En el caso de presentarse dos o mas 
proposiciones Iguales, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince mi
nutos entre los autores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho plaio 
subsistiera la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del 
servicio,

Barcelona 11 de julio de 1925.—El 
Coronel Subinspector, Presidente del 
Tribunal, Julio Bragulat,

Modelo de proposición
Don F. de T. y T, con domicilio 

en,,...y con residencia en.....provincia 
de,,,..calla de..... (o plaza), número.......  
enterado del anuncio publicado en la 
Gacela de Madrid (o B0L8TIN Of io ia l  
de la provincia de Baleares) de fe
cha...,, para la contratación de las 
obras del proyecto de ampliación y re
forma de U caseta de Carabineros de 
Felamtx (Balearos) y del pliego de con
diciones y presupuesto que en el mismo 
se alude, se compromete y obliga con 
sujeción a las cláusulas del mismo, a 
hacer las obras comprendidas en el 
presupuesto de dicho proyecto en,,„, 
pesetas (la cautid d ha de expresarse 
en letra); acompañando, en cumpli
miento a lo dispuesto, la cédala perso
nal corriente de.,,,, clase, numero,.,., 
expedida en....,a...,.de„„., asi como el 
recibo de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer (o certificado 
de alta en su caso) y resguardo del de
pósito de garantí»; manifestando y con
signando al mismo tiempo que loe ma- 
(oriaies que ha de proporcionar para 
la ejecución de las obras proceden 
de..... (ee expresarán las fábricas o es
tablecimientos Nacionales en donde se 
adquieran >os materiales)

(Fe«h* y firma del proponente)
IOb s k k v io íó n , — 8í se firma por 

poder, se expresará como antefirma el 
nombre y apellidos del poderdante o el 
tuuio de la casa o razón social, acom 
pañando el poder Notarial.

Núm. 1777
JUZGADO MILITAR

del Regimiento de Infantería Palma n,9 6i
Ed  o t o .—En vista de lo que resulta 

dei expediente instruido a petición del 
soldado deeste Regimiento Miguel Cafie 
lias Oañellas, para exceptuarse del ser
vicio mili ar, como comprendido en el 
articalo 89 de la la Ley de Recluta
miento anterior, este Juzgado, en uso 
de las facultades que le confiere el ar
ticulo 100 del Reglamento para la eje
cución de dicha Luy, acordó resolver, 
en diligencia de este día, que hay mo
tivo suficiente para suponer la ausen
cia por mas de diez años en ignorado 
paradero de José Oaflellas Osflellae, 
hermano del mencionado soldado, na
tural de Marratxi (Baiearea), ei que se 
ausentó de estas Islas para América 
del Norte, hace unos once años,

Lo que se hace público a ios efectos 
del articulo 145 dei Reglamento de 2 
de Diciembre de 1914 (Colección Legis
lativa n.e 219, por si alguno tiene noti
cias de la actual residencia del citado 
José Cañellaa G«ñJilas, se sirva parti
ciparlo a este Juzgado con la mayor su
ma posible de datos en obsequio al pri- 
cipio dí equidad y justicia,

Palma 10 de Juno de 1925.—El Go- 
mándame Juez, Pedro Liompart,

Núm. 1791
PARQUE DE INTENDENCIA 

dm pal ma di mal l o  boa
En virtud de las facultades que non* 

cede la R. O, Or. de 19 de Noviembre 

de 1924 (D; 0. h? 269) á Ui JunUi de 
P aza y Guarnición hechas exienúvas 
a las Juntas económicas de loa Parques 
de Intendencia, por la prevención 5.a 
de la R. O. Or. de 13 de Marzo último 
(D. O. n.° 58), se abre concurso líbre 
que tendrá lugar el día 5 de Agosto 
próximo a las doce de la mañana en 
las Oficinas de este Parque, con objeto 
de adquirir los artículos que se expra 
san a continuación y en las cantidades 
necesarias al servicio y mes de Agosto 
citado.

Los licltadores puedan desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en este Establecimiento en horas de 
oficina acompañando mueitras de los 
artículos y ultimo recibo de la contri
bución industrial,

El licítador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
ticulo o artículos dentro del plazo que 
se le ordene y sí no lo hiciera, vendrá 
obligado a satisfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra que este 
Parque realice, por falta de entrega,

Los gastos da este anuncio, serán de 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo, 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones.

Articuloe que te citan 
Sal común, 5 quintales métricos. 
Lefia en rama para hornos, bO id. id, 
Laña en tronco para hornos, 120 id. 

Idem.
Palma 10 de Julio de 1925.—El Pre

sidente del Tribunal, Venancio Recto.

Nmú. 1776 
REQUISITORIA 

Podro Colón Verdera, natural de Pal
ma de Mallorca (Baleares), hijo de An
tonio y de Juana Ana, de 19 años de 
edad, de estado soltero, de profesión co- 
e nero, domiciliado últimamente en Pal 
ma de Mallorca, y procesado por el de
lito de deserción del vapor «Barcelona» 
en el puerto de Nueva Orleans, compa
recerá en el plazo de treinta días con
lando a partir dosis la publicación de 
la presen te en la Gaceta de Madrid y Bo- 
L1TINB» Of l o ia l b q  corraopon Pioncos an
te el Juez Instructor de la Comandan
cia de Marina de Cáliz D José Carlos 
Oamargo y Segerdhai para responder a 
a los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo instruyo por el 
referido delito, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro del plazo pre
fijado se declarará rebelde.

Cádiz a 6 de Julio de 1925,-—El Juez 
Instructor, Jobé O. Oamargo.

Núm, 1781 
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Matricula de enseñanza no oficial 
An UímOIO, — Conforme ton las dispo

siciones vigentes desde el dia 1,° de 
agosto próximo ai 31 del mismo an su» 
alas lectivos, queda abierta la matri
cula para los alumnos que deseen exa
minarse de asignaturas de las Faculta 
des establecidas en este Odutro,

Dicha matricula se efectuara en las 
Secretarias de las respectivas Faculta
des a las horas de despacho público, 
fijadas en los tablones ds anuncios de 
las mismas,

En la portería de cada Facultad po
drán propocionarse los alumnos gra
tuitamente ¡os impresos necesarAOs pa
ra solicitar su inscripción,

Los aiumnos abonarán en concepto 
de derechos de inscripción, formación 
ae expediente y académicos las canti • 
dados que prescriben Ui disposiciones 
vigentes y cuyo desalíe y forma de 
efectuar dicho abono estará expuesto 
al púDiico en ios tablones de anuncios 
ue i»e respectivas tiscroUrias.

Los alumnos que hayan ae matricu
larse en asignaturas ae ¡os preparato
rios, ¡o efectuaran en la Secretaria de 
¡a Facultad ae Flsoiotia y Letras ¡os de 
Derecho, y en ¡a ae Qioucias ios de Me- 
üicina y Farmacia,

En el acto de la matricula deberá 
acreditarse por medio de los documen
tos correspondientes: l,e I* edad; 2,e el 
haber sido revacunado y 3,® para ios 
que comienzan sus estudios tener apro

bado et ^r&do de BácWitsf, óüfó 
deberá exhibirá® antes de realizar el pr|, 
mer examen,

Lo que de orden del Excmo e IIq i^. 
simo 3r. Rector ee hace público par[ 
general conocimiento.

Barcelona 8 Julio de 1925.—El g,. 
cretarlo general, Dr. Daniel Marín,

Núm. 507
D. Antonio Vlch Gladera, Recaudado 

de la Hacienda en el pueblo de Sinen 
Hago saber: que en el expediente qm 

me hallo instruyendo por débitos de 1| 
Contribución U. Capital pertenecisnir 
al segundo trimestre del afio 1924-26 di 
esta población, he dictado con fec¿ 
8 de Enero de 1925 la siguiente

Providencia: De conformidad a le 
dispuesto en el art,° 66 de la Instrao. 
ción de 26 de Abril de 1900, declare 
incursos en el 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen' 
tes incluido! en la anterior relación, 
Notlfiquese a los contribuyente! eifi 
providencia a fin de que puedan satíifi 
cer sus débitos durante el plazo de vsln* 
tlcuatro horas; advirtiéndoles que di 
no verificarlo se procederá Inmediati. 
menta al embargo da todos sus bíenei, 
señalando al efecto las fincas que bu 
de ser objeto de ejecución y se expedí- 
rán ios oportunos mandamiento! al Se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendido! entre leí 
deudores a quienes le rsfisre la ante- 
rlor providencia loi que a contlnuacíóa 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, le les notifica por ¡ni
dio de la presente, que por duplicado 
se remite a Ja Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que putda accr- 
dar su inserción en el Bo iz t ih  Of ic ia l  
de la provincia según dispone el artici* 
lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, a saber:

Nombres de los deudores 
Sebastián Niell Geí&bert 2*14 peseta!, 
Rafaela R era V»nrell 13e81 
babel Ramis Costa 4*09 
Marta Vallcaneras Jaume 1*14 
José Real Font 32*67 
Amonio Ramis Ferrar 2*21 
Gataiína Campa Oliver 2*05 
Damián Vanrell Seguí 1 67 
Matas Morro Pizá 2*67 
Juan Darán R^inés 1*72 
Marta Vallcaneras Jaume 0*92 
Jaime Amengual Roig 3*00 
Jaime Amengual Roig 1*40 
Jaime Amengual Roig 1*37 
Jaime Amengual Roig 0*35 
María VallcaneraB Jaume 1*20 
Catalina Tugores Estela 34*16 
Francisca Lladó Meliá 27*33 
Francisca Llaaó Manar 10'26 
Miguel Capó Geiaberí 1*72 
Francisco Real García 0*86 
Miguel Borrás Rosselló 5*45 
Juan Fiol Vila 1*20 
Juan O.iver Fiol 0’96 
Rafael Mestre Ramis 3*42 
Antonio Fiorit Foaí 17*29 
Antonio Mayoi Mairata 4*27 
Cristóbal Pons R.u.ord 10(z5 
María Margarita Gilí Ptcornell 17*08 
Damian Vanrell 4'78 
Lorenzo Pizá Gomas 6*84

Sineu 8 Febrero 1925,—El Becaud** 
dar, Antonio Vich,

Núm. 1801 
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

DB MALLORCA
Con motivo de ser dia de gab el 84 

del actual, fijado para el sorteo de l*1 
Obligaciones de la línea de Artá qü* 
h»n de ser amortizadas en l.° de Ago*' 
to próximo, se aavierte a los Señora 
obligacionistas qua dicho acto tendrá 
lugar ei ai a anterior o sea el 23 a l»1 
once ñoras.

Lo que se hace público por si estíiái* 
sen conveníante su asistencia,

Paima, 11 Julio 1925,—Por la Oo®* 
pañia ae ios Ferro caí mes ae Manoroá* 
—El Director Gerente, R. Bmnes, T«
- —.
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